
NOTICIA DE LIBROS

KONRAD HESSE: Escritos de Derecho constitucional (Selección), introducción y traduc-
ción de Pedro Cruz Villalón, Colección «Estudios Constitucionales», Centro de Es-
tudios Constitucionales, Madrid, 1983, págs. 28 y 112.

Que la ciencia alemana del Derecho
constitucional ha alcanzado —por razo-
nes de muy diverso orden— unos nive-
les muy altos es ya un tópico. La publi-
cación en España de este libro del que
damos noticia, que recoge algunos escri-
tos de Konrad Hesse, no puede sino
confirmar lo que de cierto haya en el
mismo, precisamente por la calidad cien-
tífica de lo que se le ofrece al lector.

Contiene la obra cuatro escritos —tra-
ducidos por Pedro Cruz, encargado tam-
bién de la nota introductoria (páginas
IX a XXVIII), en la que presenta al
autor y expone brevemente su pensa-
miento y las conexiones que tiene con
el resto de la doctrina alemana— que
pueden calificarse como de «Teoría ge-
neral del Derecho político», yendo, por
tanto, mucho más allá de una mera ex-
posición de problemas concretos.

En el primero («Concepto y cualidad
de la Constitución») se define esta nor-
ma, partiendo de una crítica radical a la
doctrina anterior —«Con unos cuantos
restos del positivismo jurídico político y
otros tantos retazos de las teorías del
Estado y de la Constitución de la época
de Weimar resulta imposible fundamen-
tar una teoría de la Constitución capaz
de sustentar el edificio de la teoría de
los distintos institutos constitucionales»
(página 4)— y de la crisis de la distin-
ción Estado-sociedad (págs. 12 y sigs.),
como el «orden jurídico fundamental de

la Comunidad» (pág. 16), para exami-
nar después las relaciones entre la es-
tructura y las tareas de la misma, y los
conceptos de Constitución escrita —que
potencia su «efecto estabilizador y racio-
nalizador» (pág. 22)—, rigidez y movili-
dad de la misma y, por fin, el problema
de la «realización de la Constitución»
(páginas 26 y sigs.), afirmando, entre
otras cosas, que «la fuerza normativa (de
ésta) se halla condicionada por la vo-
luntad constante de los implicados en el
proceso constitucional de realizar (sus)
contenidos» (pág. 28) y que «la concre-
tización del contenido de una norma
constitucional, así como su realización,
sólo resultan posibles incorporando las
circunstancias de la 'realidad' que esa
norma está llamada a regular» (pág. 29).

En la segunda parte del libro («La in-
terpretación constitucional) tras señalar
que el cometido de ésta es «hallar el re-
sultado constitucionalmente correcto a
través de un procedimiento racional y
controlable (y), fundamentar este resul-
tado de un modo igualmente racional y
controlable» (pág. 37), afirma que ni un
«positivismo que sigue siendo acrítico»
ni el «recurso acrítico a valores» (pági-
na 37) pueden llevar a cabo esta tarea-

Seguidamente somete a examen la teo-
ría clásica (págs. 37 y sigs.) diciendo
que «restringirse a las reglas tradiciona-
les... supone desconocer la finalidad de
la interpretación» (pág. 42) para pasar
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.a defender (págs. 43 y sigs.) sus ideas
sobre la misma resumibles en la frase
•que dice que: «la interpretación cons-
titucional tiene carácter creativo: el con-
tenido de la norma interpretada sólo
queda completo con su interpretación;
ahora bien, sólo en ese sentido posee
un carácter creativo: la actividad crea-
tiva queda vinculada por la norma» (pá-
gina 43).

Resultan también interesantes los prin-
cipios que propone para el desarrollo
de esta labor (págs. 47 y sigs.); a saber:
unidad de la Constitución, concordancia
práctica, corrección funcional, eficacia
íntegradora y fuerza normativa de la
norma suprema.

Para acabar analiza el principio de in-
terpretación conforme a la Constitución
del resto del ordenamiento jurídico y los
problemas que plantea en las relaciones
•entre órganos del Estado (págs. 53 y si-
guientes).

En el tercer trabajo («La fuerza nor-
mativa de la Constitución») se exponen
críticamente tanto las tesis de Lassalle y
sus discípulos como sus consecuencias
para la ciencia del Derecho político
•que recibe en este modo de entender
las cosas «la penosa función, indigna de
una ciencia, de justificar las relaciones
de poder existentes» (pág. 63), señalan-
do además que «esta negación del De-
recho constitucional, así como la nega-
ción en ella implícita del valor de la
ciencia del Derecho político como cien-
cia jurídica... carece de fundamento
cuando la Constitución posee una fuer-
za propia, aunque sea limitada, motiva-
dora y ordenadora de la vida política»
(página 64).

Para explicar este tema parte Hesse
de su idea de las relaciones Constitución-
Tealidad —«la norma constitucional ca-
rece de existencia propia, independiente
de la realidad... (pero)... no es sólo ex-
presión de un ser sino también de un

deber ser, es más que un simple reflejo
de las condiciones reales de su vigencia»
(página 66)— para seguir afirmando que
la actuación de la ley fundamental de-
pende no sólo «de una adaptación inte-
ligente a las circunstancias» (pág. 70),
sino de la voluntad de Constitución por-
que «la vida política, como todo en la
vida humana no se halla entregada sólo
a la roma actuación de fuerzas aparen-
temente ineluctables sino que estamos
llamados a conformarla activamente, fi-
jándonos y logrando objetivos en rela-
ción con ella» (pág. 71).

Define también el autor una serie de
condiciones que permiten la actuación
de la norma y que son: por lo que res-
pecta a su contenido (pág. 72) el limi-
tarse a unos pocos principios elementa-
les, el incorporar «la situación espiritual
de su época» al ser «aprobada y apo-
yada por la conciencia general en tanto
que orden adecuado y justo», y el no
haber sido construida sobre estructuras
unilaterales; y por lo que respecta a la
praxis desarrollada en torno a ella (pá-
gina 73 y sigs.) el que se sometan los
intereses coyunturales a los de manteni-
miento de la Constitución, que no sean
frecuentes las revisiones, y que se dé
una correcta interpretación al texto.

Frente a las tesis de Lassalle, por tan-
to, para Hesse «la constitución jurídica
viene condicionada por la realidad his-
tórica... (pero)... no es sólo expresión
de la realidad de cada momento... (ya
que)... gracias a su carácter normativo
ordena y conforma a su vez la realidad
social y política (pág. 75), de lo que de-
duce que «la ciencia del Derecho polí-
tico no se encuentra tampoco hoy en
día forzada a abdicar. Si la Constitu-
ción jurídica posee propia significación
frente a la Constitución real, la ciencia
de la Constitución jurídica no ha per-
dido entonces su legitimación como cien-
cia jurídica» (pág. 77) y «realizará me-
jor su tarea si renuncia a estar tratan-

298



NOTICIA DE LIBROS

do continuamente de demostrar que las
cuestiones constitucionales son cuestio-
nes de poder, para en lugar de ello ha-
cer lo que esté en su mano para que no
se conviertan en cuestiones de poder»
(página 78).

En el último estudio («Límites de la
mutación constitucional»), tras destacar
el escaso interés por este tema en la doc-
trina alemana de hoy, en contraste con
lo que sucedió en otros tiempos, em-
prende el autor la tarea de definirla di-
ciendo que «una mutación constitucio-
nal modifica, de la manera que sea, el
contenido de las normas constituciona-
les de modo que la norma, conservando
el mismo texto, recibe una significación
diferente» (pág. 91) y rechazando que
el paso del tiempo y el carácter incons-
ciente del proceso sean notas definido-
ras del mismo.

Analiza acto seguido los diversos tra-
bajos realizados en el pasado sobre el
tema. Tanto los de Laband y Jellinek
—de los que destaca sus limitaciones
puesto que «una teoría jurídica de la
mutación constitucional sólo hubiera si-
do posible mediante el sacrificio de uno
de los supuestos básicos del positivis-
mo: la estricta separación entre Derecho
y realidad» (pág. 97)—, como los de
Hsü-Dau-Lin y Heller en la época de la

República de Weimar, que tampoco le
parecen satisfactorios.

Llega así a su «respuesta válida para
el presente» que parte de la base de
que «la mutación constitucional y sus
límites sólo se alcanzan a entender con
claridad cuando la modificación del con-
tenido de la norma es comprendida co-
mo cambio en el interior de la norma
constitucional misma, no como desarro-
llos producidos fuera de la normativi-
dad de la Constitución» (pág. 106) y de
su peculiar manera de entender las nor-
mas constitucionales —basada en los tra-
bajos de Müller— de modo que «el tex-
to de la Constitución se erige en límite
absoluto de una mutación constitucio-
nal no sólo desde el punto vista de la
relación entre Derecho y realidad cons-
titucional... sino también desde... (el
de) las funciones de la Constitución»
(página 110). Lo que quede más allá no
será «mutación constitucional sino quie-
bra constitucional o anulación de la
Constitución» (pág. 111).

En resumen, un libro básico para mo-
verse con más facilidad en la teoría ale-
mana del Derecho constitucional y que
contiene ideas muy interesantes también
para nuestra propia —mucho más mo-
desta— doctrina jurídico-política.

Ignacio Torres Muro

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ: El derecho a la tutela jurisdiccional, Editorial Cuadernos Ci-
vitas, S. A., Madrid, 1984, 160 págs.

Observando la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional español en materia
de recursos de amparo se puede apreciar
fácilmente que el mayor número de sen-
tencias pronunciadas recae sobre el de-
recho a la tutela jurisdiccional efectiva
consagrado en el artículo 24.1 de la
Constitución española.

Que esto sea así es debido en parte

a que tal concepto no es pacífico en
nuestra doctrina, y además es perfecta-
mente comprensible que los particulares
y quienes ejercen el noble ejercicio
de la abogacía deseen agotar todos los
caminos procesales para poder obtener
la satisfacción de sus pretensiones. Aho-
ra bien, esto no puede servir de excu-
sa para que, ante cualquier denegación
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de una pretensión por parte de la juris-
dicción ordinaria, sea siempre factible el
acudir al Tribunal Constitucional, ya
que, de ser esto así, no sólo se conver-
tiría al defensor de la Constitución en
una instancia de supercasación, sino que
conduciría al obstruccionismo de la fun-
ción que él mismo está llamado a des-
empeñar.

Es laudable la intención del constitu-
yente al constitucionalizar el derecho a
la jurisdicción, y al hacerlo dentro del
capítulo II del título I del texto consti-
tucional, se le dota de la máxima pro-
tección que para los derechos y liberta-
des individuales se contempla en el ar-
tículo 53 del mismo: aplicación directa
por jueces y tribunales ordinarios, des-
arrollo por ley orgánica y doble tutela
jurisdiciconal: amparo ordinario y am-
paro constitucional; este último en el
supuesto de que la pretensión no sea
debidamente satisfecha en la vía ordi-
naria.

Pero si lo anteriormente señalado re-
vela la importancia de un derecho de
tal naturaleza, el perfecto conocimiento
del significado del mismo puede condu-
cir a demostrar que no se trata de un
concepto polivalente. Si tal función no
resulta fácil a la luz de la doctrina del
Derecho comparado, tampoco lo es ba-
jo el punto de vista de la labor de
nuestros constituyentes, y de los traba-
jos posteriormente publicados. De este
modo la solución últimamente acepta-
da por nuestra doctrina es acudir a la
jurisprudencia del Tribunal Constitucio-
nal que en su papel de intérprete último
de los derechos y libertades fundamen-
tales, puede elucidar el contenido del
tan citado derecho fundamental.

Este mismo camino es el que sigue el
autor de la monografía que comenta-
mos llegando a la conclusión de que los
problemas planteados por la protección
jurisdiccional efectiva se proyectan en
tres momentos fundamentales: el acce-

so a la jurisdicción, el proceso debido
y la efectividad de las sentencias. De
este modo, y en sucesivos capítulos, des-
arrolla ampliamente estos tres momen-
tos basándose en el análisis de la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucio-
nal citada expresamente. Poniéndose así
de manifiesto que en la interpretación
que el alto Tribunal hace del derecho a
la tutela jurisdiccional efectiva, no se
agota su contenido en garantizar el ac-
ceso a los órganos jurisdiccionales, sino
que ha de predicarse un entendimiento
del mismo como derecho al proceso, en
el cual se integran el derecho de acceso
a los Tribunales y el derecho a pedir
tutela, la cual se considerará concedida,
cuando tras el desarrollo del proceso con
arreglo a la legalidad se obtiene una
decisión judicial fundada en derecho, ya
sea favorable o adversa, sobre las pre-
tensiones aducidas.

Ahora bien, ante muchas pretendidas
violaciones del derecho a la tutela efec-
tiva jurisdiccional, el Tribunal Constitu-
cional se verá en la tesitura de compro-
bar si en el caso en cuestión concurrían
o no los llamados requisitos procesales.
En tal situación podrá apreciar la co-
rrecta consideración por el tribunal ordi-
nario de los presupuestos procesales,
porque si éstos no fueron correctamen-
te apreciados, quedarían sin protección
ni tutela efectiva los derechos fundamen-
tales. Dicho contenido se extiende tam-
bién al derecho que asiste a todos los
ciudadanos a que por parte del órgano
jurisdiccional se realice toda la activi-
dad judicial encaminada a la ejecución
de la sentencia evacuada por el tribunal
ordinario.

Una vez definido el contenido sustan-
tivo de tan mentado derecho, el autor
añade en la presente monografía un úl-
timo capítulo dedicado, concretamente, a
los cauces procesales para hacer efecti-
vo este derecho fundamental.

Finalmente, concluye dando relevan-

300



NOTICIA DE LIBROS

cia a las garantías que el ordenamiento
jurídico establece para que la tutela ju-
risdiccional sea efectiva, pero hace es-
pecial hincapié en la función primordial
que en este campo están llamados a des-
empeñar los jueces ordinarios, ya que,

en palabras del autor, «todas las garan-
tías establecidas no servirán de nada sin
contar con jueces independientes, impar-
parciales y preparados».

Angela Figueruelo Burrieza

]. L. CASCAJO CASTRO y V. GIMENO SENDRA: El recurso de amparo, Editorial Tecnos,
Madrid, 1984, 155 págs.

Gracias a la Constitución española de
1978 se reinstaura el régimen democrá-
tico en España, y se consagran recogi-
dos en ella un gran elenco de derechos
y libertades de los ciudadanos. De todos
es sabido que no es suficiente para la
eficacia de los mismos el que sean re-
conocidos a nivel formal, sino que es
necesaria la instrumentación de meca-
nismos para su defensa. En este senti-
do el constituyente español al mismo
tiempo que creó un organismo defen-
sor de la Constitución (el Tribunal Cons-
titucional), le encomendó una serie de
funciones encaminadas a tutelar nuestra
norma suprema, y a salvaguardar con
ello nuestro ordenamiento fundamental.

Entre las distintas competencias en-
comendadas al Tribunal Constitucional
se encuentra el recurso de amparo, cu-
ya esencia se basa en la defensa de los
derechos y libertades de los ciudadanos
cuando éstos han sido objeto de viola-
ción por parte de los poderes públicos.
Sin lugar a dudas este recurso y su tra-
mitación es la función que con más pro-
fusión ha llevado a cabo este órgano,
supremo intérprete de la Constitución.
Y si este hecho por una parte pone de
manifiesto que los ciudadanos se en-
cuentran concienciados de que viven en
un régimen de libertades y que han de
usar de los medios establecidos para la
defensa de las mismas, puede suceder
también que el abuso de dichos mecanis-
mos conduzca a una disfuncionalidad
del órgano encargado de defenderlas.

Para que esto no suceda es necesario
que se tenga pleno conocimiento de que
al Tribunal Constitucional conviene acu-
dir siempre que sea necesario, y cuan-
do no exista otro remedio para el caso
en cuestión, pidiendo solamente aquello
que el mismo está en condiciones de
conceder, y por supuesto, acatando sus
decisiones.

En este sentido el libro de los profe-
sores Cascajo Castro y Gimeno Sendra
viene a completar una laguna que era
perfectamente perceptible en las publi-
caciones de nuestra doctrina sobre este
tema. Hasta ahora las monografías al
uso centraban su estudio en las cuestio-
nes prácticas que el mismo podría sus-
citar. En cambio, los autores del presen-
te trabajo, mediante una perfecta compe-
netración, logran llegar al fondo del
asunto, y presentan una obra que pro-
porciona un amplio conocimiento del
recurso de amparo en todos sus aspec-
tos. El interés de la misma es general
respecto al público destinado: Interés
teórico y práctico pueden encontrar en
ella no sólo el ciudadano de a pie, sino
también los estudiantes y el mundo del
foro, porque de su lectura pueden obte-
nerse claros conocimientos al respecto.

La obra, en cuanto a su estructura,
se halla dividida en dos partes, la pri-
mera de ellas, realizada por el profesor
Cascajo Castro, se encarga de analizar
detalladamente el por qué de la intro-
ducción de un recurso especial en nues-
tro ordenamiento jurídico, para la pro-
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tección de los derechos y libertades
fundamentales. Para ello comienza ana-
lizando el papel desempeñado por la
justicia constitucional como instrumen-
to de protección de las libertades, y des-
taca, claro está, a la luz de la evolución
que la misma ha sufrido, que hoy ya
no puede hablarse de la clásica bipar-
tición que en su día hiciera Cappelletti
de sistemas de justicia constitucional
concentrados y difusos. El autor pone
el acento en el calificativo de sistemas
mixtos, porque tomando como ejemplo
el caso español, muy influenciado por
su entorno europeo, podemos observar
que no sólo es considerado órgano de-
fensor de la Constitución e intérprete
de las libertades fundamentales el Tri-
bunal Constitucional, sino que todos los
jueces y tribunales ordinarios tienen la
obligación, por mandato constitucional
(artículo 53.2), de conocer de esas vio-
laciones sufridas por los ciudadanos en
sus derechos y libertades. Y sólo cuan-
do las pretensiones de éstos no se vean
satisfechas en la vía ordinaria entra en
juego la esfera de actuación del Tribu-
nal Constitucional, como intérprete úl-
timo de la Constitución.

El autor destaca también que en ba-
se a lo anteriormente señalado tiene
sentido la acuñación doctrinal de la
terminología «amparo ordinario» y «am-
paro constitucional». De este modo se
pone de relieve que sólo cuando el am-
paro ordinario (en el caso de violacio-
nes por parte del poder ejecutivo y ju-
dicial), no haya surtido efecto podrá
interponerse el amparo constitucional o
recurso constitucional ante el Tribunal
Constitucional, destacando así el carác-
ter subsidiario del mismo, y no autóno-
mo, como algunos han pretendido de-
mostrar, y evitando convertirse en una
instancia de supercasación. Termina es-
ta primera parte del libro con un estu-
dio profundo y detallado del recurso
constitucional realizado a la luz del des-

arrollo de la experiencia del Derecho
comparado, y teniendo en cuenta la doc-
trina de nuestro Tribunal Constitucio-
nal en esta materia. Así se analizan
problemas espinosos como los relativos
a materias de legitimación, objeto del
recurso y efectos de las sentencias.

La segunda parte del trabajo, llevada
a término por el profesor Gimeno Sen-
dra, sirve de complemento a la primera
puesto que añade al estudio anterior el
análisis concreto del caso español bajo
el prisma de nuestro Derecho positivo.
Así, se realiza una exégesis amplia de
la Constitución española (artículos 53.2,
161.1 b, 162.2 y 164.1), y de la Ley Or-
gánica del Tribunal Constitucional en
los artículos 41 y siguientes relativos al
recurso de amparo constitucional. Tam-
bién se analiza detalladamente la Ley de
Protección de los Derechos Fundamen-
tales de la Persona de 26 de diciembre
de 1978, que viene a suplir la vía pre-
cedente y sumaria establecida por el ar-
tículo 53.2 de la Constitución española,
hasta que sea elaborada la normativa
que definitivamente regule el recurso de
amparo ordinario. Todo ello enriqueci-
do con la jurisprudencia emanada de
nuestro Tribunal Constitucional y con
amplia bibliografía española y alemana
al respecto.

Asimismo, es de resaltar la alusión
frecuente que el autor hace a las sen-
tencias emanadas del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos, ya que el Con-
venio Europeo tiene toda la fuerza de
los Tratados Internacionales y forma
parte del ordenamiento interno (artícu-
lo 96 de la CE), informando la inter-
pretación de las normas relativas a los
derechos fundamentales (art. 10.2 de la
CE) y sobre cuyo valor interpretativo
ya ha tenido lugar de pronunciarse nues-
tro Tribunal Constitucional.

Angela Figueruelo Burrieza
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ANTONIO BAR: El Presidente del Gobierno en España: Encuadre constitucional y prác-
tica política, Editorial Civitas, Madrid, 1983, 248 págs.

Como dice el profesor Bar «el Pre-
sidente del Gobierno... ocupa una po-
sición clave, decisiva» (pág. 17) y, sin
embargo, «a pesar de su importancia
político-constitucional, es una de las ins-
tituciones que, con un menor marco de
control normativo cuentan» (pág. 19).
Por esto resulta interesante el estudio
que realiza en esta obra, porque a la
importancia del cargo se une la dificul-
tad del análisis.

El autor lo aborda explicando prime-
ro las diversas situaciones en los países
más significativos del área occidental
(Gran Bretaña, Francia y Alemania) y
nuestra propia y particular evolución
(páginas 29 a 131).

Respecto al caso británico tras el aná-
lisis de la compleja historia del gabinete
y de su jefe (págs. 30-49), se concluye
que éste es: «la figura predominante
de la vida política: papel que desempe-
ña con la libertad que le da la indeter-
minación legal de su cargo, sujeto ex-
clusivamente por las convenciones cons-
titucionales propias del régimen, y con
el poder que le supone ser el líder del
partido mayoritario en un Parlamento
prácticamente omnipotente y en un sis-
tema bipartidista» (pág. 48).

Al primer ministro francés de la ac-
tualidad (págs. 49 a 65) lo define co-
mo «un mero administrador, un ejecu-
tor de la política presidencial, jefe su-
premo de la Administración Pública»
(página 65) lo que es consecuencia de
que «el poder del que se privó a la
Asamblea para equilibrar el sistema po-
lítico... pasó realmente al Presidente de
la República y no al Gobierno o a su
primer ministro, como cabría esperar,
siguiendo el modelo parlamentario puro
británico» (págs. 64-65).

La evolución de la figura en Alemania

(páginas 65-83) es descrita con todas sus
particularidades, en los diversos perío-
dos, para acabar afirmando que el «pa-
pel predominante del canciller federal
viene determinado no sólo por su regu-
lación jurídico-constitucional, sino prin-
cipalmente por las condiciones políti-
cas en las que se ha desenvuelto la figu-
ra en la práctica» (págs. 81-82).

La conclusión de este apartado con-
siste en establecer tres fases en la his-
toria de la Presidencia del Gobierno:
una, primera, en la que «surge de una
manera fáctica y se mueve en el terre-
no de la total indeterminación jurídi-
ca» (pág. 83); la segunda, «a la caída
del siglo (que) va a ver... (su) progresi-
va juridificación... o, lo que es igual,
un reconocimiento legal de su existen-
cia» (pág. 84), y, una tercera, en la que
se «constitucionaliza» el cargo precisa-
mente «de la mano de la corriente ra-
cionalizadora del parlamentarismo» (pá-
gina 85).

A nuestra propia historia dedica Bar
una parte importante del libro (páginas
91 a 131) afirmando que en la primera
fase —hasta 1823— «la política... esta-
ría... más en manos de favoritos o de
ministros omnipotentes... que en manos
de un verdadero primer ministro» (pá-
gina 109) y en la segunda que el creci-
miento de la importancia de la figura
está íntimamente ligado al hecho de que
«el régimen político se encaminase por
la senda del parlamentarismo» (pági-
na 111), puesto que «en la medida en
que el Consejo era un mero órgano ase-
sor de la Corona... el verdadero Presi-
dente era el Rey» (pág. 112). Se desta-
ca también el oscurecimiento —contra
lo que cabría deducir de las normas—
del cargo en la época de la II Repúbli-
ca, consecuencia tanto del papel que
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jugó el Jefe del Estado como de las
condiciones políticas de base.

El bloque más importante de la obra
<es, sin embargo, el dedicado al estudio
del Presidente del Gobierno en la Cons-
titución española de 1978 (págs. 133 y
siguientes). Después de afirmar la im-
portancia del mismo en el sistema (pá-
_gina 142) se examinan tanto su estatu-
to jurídico (págs. 142 a 183) como sus
funciones (págs. 183 a 237).

En el primer apartado analiza el autor
sucesivamente el proceso de nombra-
miento (ordinario y extraordinario), las
incompatibilidades, la responsabilidad y
«1 cese del Presidente, haciendo algunas
.afirmaciones polémicas y otras origina-
les.

Tras resaltar que «el peso de la desig-
nación corresponde a las Cortes, y más
concretamente, al Congreso de los Dipu-
tados» (pág. 142) examina en el proceso
de nombramiento las fases de consulta
regia, propuesta del candidato —que de-
fine como «un acto discrecional del mo-
narca (aunque) desde el punto de vista
político, esta discrecionalidad está muy
limitada» (pág. 151)—, votación en el
Congreso —de la que destaca su perso-
nalismo (pág. 155)— y nombramiento.
Sus conclusiones respecto a este siste-
ma son que: «Rompe... con una larga
tradición de nombramientos libres, a
cargo del Jefe del Estado... (que)... con-
vertían al Presidente y a su Gobierno
en dependientes de la confianza (de
aquél), tanto o más que de la confianza
parlamentaria» (pág. 165).

En cuanto a la responsabilidad tras
identificar sus tres tipos —penal, civil
y política— se afirma que en el caso
de la primera la CE se separa de «la
tradición constitucional más generaliza-
da... (de seguir)... el modelo clásico
anglosajón del impeachment..., pero
rompiendo también con el sistema de
-.tribunal especial» (pág. 171).

Respecto al cese opina —tras hacer

un examen de los sistemas de censura
y verificación de la confianza— que
«desde un punto de vista estrictamente
político... (y)... en pura lógica parla-
mentaria, cualquier expresión de falta
de apoyo o de confianza de la Cáma-
ra... ha de significar necesariamente la
dimisión del Gobierno, aunque ello no
esté así previsto en la Constitución por
no realizarse a través de los mecanis-
mos establecidos en los artículos 112 y
113 de la misma» (pág. 178).

La parte dedicada a las funciones del
Presidente del Gobierno (págs. 183 a
237) la divide el autor en dos secciones:
una —más extensa— en la que se ana-
lizan las que son exclusivas de la figu-
ra y otra explicando las del Gobierno en
general en las que participa como jefe
del mismo.

En la primera estudia sucesivamente
las que tiene respecto a la formación
del gabinete, a la labor de dirigir sus
actividades, y otras más difíciles de cla-
sificar.

Critica duramente la postura de quie-
nes sostienen que el Rey debe interve-
nir en la designación de los ministros
—«ni desde un punto de vista jurídico,
ni, desde luego, desde un punto de vis-
ta político, puede mantenerse tal posi-
ción» (pág. 185)— puesto que, a su mo-
do de ver, «al Rey sólo le cabe el acto
formal del nombramiento, o de la des-
titución, cuando el Presidente así se lo
pida» (pág. 186).

Al hilo de estas consideraciones se
examinan los temas de la estructura del
Gobierno (págs. 190 y sigs.) y de los
«órganos de apoyo» a la presidencia,
de los que se dice que «el nuevo papel
preeminente que el PG va a jugar... se
ve inmediatamente reflejado en la es-
tructura gubernamental que él dirige y
que va a experimentar cambios sustan-
ciales» (pág. 211).

En el apartado de la dirección de los
trabajos del gabinete analiza los pro-
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blemas que plantea la elaboración del
programa, la dirección de aquél, la
labor de coordinar las actividades de
sus miembros y la representación de la
política gubernamental.

En cuanto a la segunda sección (fun-
ciones colegiadas del Gobierno) es signi-
ficativo el intento de clasificarlas divi-
diéndolas en cinco grupos (de dirección
política, ejecutivo-administrativas, norma-
tivas, institucionales y de control), crite-
rio clasificatorio que, por desgracia, no
se desarrolla suficientemente, lo que es-
tá justificado, desde luego, por el ámbi-
to del trabajo. Se llega así al capítulo
de conclusiones, divididas en dos: las
jurídico-constitucionales y las propiamen-
te políticas. En el primer terreno, «el
PG ocupa una posición de verdadera
primacía, y esta posición le aleja ple-
namente de aquel primus Ínter pares
que, como su misma denominación in-
dica, era el primer ministro de los orí-
genes del parlamentarismo» (pág. 241).
En el segundo, «no ha podido desarro-
llar aún todo su potencial» (págs. 247-
248) debido a que «si un Jefe de Go-
bierno parlamentario se caracteriza por
ser el líder del partido político mayo-
ritario en la Cámara que puede exigir-

le responsabilidad política, en España...
se ha producido la paradójica situación
de que ni el Presidente del Gobierno
era el verdadero líder de su partido, ni
su partido era mayoritario para poder
respaldarle y asegurar una estabilidad gu-
bernamental que no hubo; ni la opo-
sición era lo suficientemente amplia co-
mo para poder censurar y derribar a
ese Gobierno y a su Presidente» (pági-
na 248). Sin embargo, señala finalmente
el autor, las circunstancias políticas de
hoy parece que pueden llevar a la prác-
tica, con más facilidad, el esquema ideal
de la CE 1978.

Quedan por resaltar únicamente las
continuas alusiones que se hacen a la
relativa inutilidad de las técnicas del
parlamentarismo racionalizado si no hay
un sistema de partidos más o menos
estable (véase, entre otras, las páginas
61, 81, 88 y 156), alusiones que le lle-
van a concluir que «el papel del Presi-
dente del Gobierno está muy en fun-
ción de las circunstancias políticas y
sociales en las que su actuación se pro-
duce» (pág. 245).

Ignacio Torres Muro

BARTOLOMÉ CLAVERO: Evolución histórica del constitucionalismo español, Colección
«Temas Clave de la Constitución Española», Ed. Tecnos, Madrid, 1984, 174 págs.

El libro que presentamos se mueve en
la línea de un mayor acercamiento y
aproximación de la realidad que nos
circunda para lograr una mayor com-
prensión de nuestra historia constitu-
cional.

Se registra en estas páginas la evolu-
ción histórica del constitucionalismo es-
pañol, teniendo como hilo conductor la
idea constitucional iniciada en el marco
de la revolución acontecida en la Es-
paña Ilustrada. Se repasa de forma sin-

tética, la concepción de un Código cons-
tituyente, la definición revolucionaria
de la Constitución, tanto en la vertien-
te norteamericana como en la francesa,
y la proyección histórica del concepto
constitucional. La puesta en práctica y
actuación de la idea constitucional se
concreta a partir de los prolegómenos
constitucionales (Estatuto de Bayona), en
la Constitución de 1812, cuyo Discurso
Preliminar muestra la voluntad de un
nuevo sistema. Pero junto a la descrip-
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ción de los hechos históricos late una
cultura social y unos usos políticos que
informan y dotan de contenido a la
horma funcional, y que explica de for-
ma clara la evolución histórica de nues-
tro constitucionalismo.

En esta pretensión se mueve el libro
objeto de comentario, y muestra de ello
es la elaboración en los restantes capí-
tulos de tres modelos que nos permiten
conocer en qué medida las normas cons-
titucionales han respondido a los mo-
delos históricos que las gestaron.

El primer modelo, o constitucionalis-
mo liberal civil, se enmarca en torno a
las Constituciones de 1837 y 1845, que
muestran una ausencia notable de dere-
chos políticos de carácter general; esta-
mos ante constituciones políticamente no
liberales, ya que realmente no hay De-
claración de Derechos ciudadanos. Con
este escaso margen de libertades, el li-
beralismo del primer modelo constitu-
cional habrá de encontrarse en otro
campo más que en el político: en el
campo civil, de ahí que el sistema po-
lítico sirva a los presupuestos del mode-
lo social de propiedad privada, de mer-
cado liberal afianzado mediante la nor-
mativa jurídica de los diferentes Códi-
gos, siendo la Constitución el primero
de estos Códigos básicos o constituyen-
tes. Se nota de forma singular cómo el
régimen constitucional, no sólo viene
definido por la norma constitucional,
sino por los usos y lectura política que
afianzan o debilitan la práctica consti-
tucional.

La apertura constituyente de 1854 nos
introduce en el segundo modelo o cons-
titucionalismo liberal político que co-
bra singular relevancia en la Constitu-

ción de 1869, considerada como la pri-
mera Constitución democrática de nues-
tra historia siendo el factor más claro
de semejante juicio la concesión del su-
fragio universal. Pero la voluntad de
cambio se acusa sobre todo en el títu-
lo I «De los españoles y sus derechos»,
que comprende casi la tercera parte del
total de los artículos. Su regulación es
minuciosa y contiene garantías impor-
tantes. El segundo punto de inflexión
del constitucionalismo liberal político lo
constituye la Restauración canovista que
bajo los presupuestos de la constitución
interna, del turnismo político, y del sis-
tema caciquil, establece un sistema cons-
titucional con amplios margenes de auto-
nomía individual y asociativa en el cam-
po político. La conexión entre sistema
constitucional y sociedad de clases se
superaba por el constitucionalismo polí-
tico liberal.

El constitucionalismo democrático con-
duce a un replanteamiento de la idea
constitucional; la Constitución de 1931,
refleja de forma sustantiva y orgánica
la influencia recibida de otras Constitu-
ciones (Weimar, Constitución austríaca,
Constitución mejicana), sobre todo en
relación con los derechos sociales.

La cultura constitucional y la conduc-
ta social se imbrican de manera efíme-
ra significativa, en el entorno republi-
cano que conocerá su fin con el fraude
constitucional de la Dictadura. El libro
finaliza con una orientación bibliográfi-
ca tanto de carácter general (manuales),
como específica de cada período cons-
tituyente.

Cristina Maulla Escola
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CARLOS RUIZ RODRÍGUEZ y JOSÉ ANTONIO GACIÑO: Elecciones municipales. Mayo 1983.

Hacia el tripartidismo, Colección «Biblioteca Gallega» (serie Nova), Ed. La Voz de
Galicia, S. A., La Coruña, 1983, 272 págs.

El libro recoge un ágil y superficial re-
corrido de la realidad política gallega
en el período que va de las elecciones
generales del 28 de octubre hasta el
8 de mayo de 1983, fecha en que los co-
micios municipales cierran un ciclo po-
lítico iniciado con las primeras eleccio-
nes autonómicas.

La crónica de dicho acontecimiento
político es contextualizada teniendo pre-
sente y muy de cerca la realidad galle-
ga municipal en el marco de un Esta-
do democrático y pluralista. Se ha que-
rido, y así lo pone de manifiesto Santia-
go Rey Fernández-Latorre en el prólogo,
personalizar al máximo el estudio en
el afán de encontrar reflejada la nueva
corporación, de ahí, que la obra ofrez-
ca una exhaustiva relación de ediles y
•un importante anexo estadístico.

El libro denota la impronta periodís-
tica en el acontecer electoral, interca-
lando afirmaciones y entrevistas de los
distintos protagonistas de la lucha po-
lítica municipal.

En los cinco capítulos en los que está
estructurado el libro, aparecen las cons-
tantes del período electoral presididas
por dos acontecimientos: por un lado, la
muerte de UCD, y, por otro, las discre-
pancias (guerra de transferencias) entre
la Administración Central y la Adminis-
tración Autonómica.

Se relata, sin entrar en muchos deta-
lles, la agonía de UCD, las luchas e in-
tereses en pugna, en cuanto a la for-
mación de la Xunta y la titularidad del
Ejecutivo autonómico, así como, las di-
ferencias entre la Administración Cen-
tral y la Autonómica.

Los periodistas Luis Rodríguez y José

Antonio Gaciño ofrecen un análisis de
las directrices y estrategias utilizadas
en el período comprendido entre el 28
de octubre de 1982 hasta el 8 de mayo
de 1983, centrándose en este último
acontecimiento en cuanto a la valora-
ción de la campaña electoral, partidos
políticos en liza y su agotamiento tras
las elecciones generales, la escasa finan-
ciación de los partidos minoritarios y la
ausencia de una concepción propiamente
regional gallega autonómica de las elec-
ciones municipales.

Se observan en este análisis dos lí-
neas arguméntales de cara a la estrate-
gia electoral: por un lado, el localismo
municipalista de fuerzas políticas como
el PSOE, y, por otro, la línea argumen-
tal utilizada por los portavoces de AP-
PDP-UL, entendida en el sentido de una
segunda vuelta de las elecciones genera-
les haciendo hincapié en temas de po-
lítica nacional. Como contrapunto, la
rigidez de posiciones de los indepen-
dientes nacidos al calor de las eleccio-
nes del 8 de mayo (Vigueses Indepen-
dientes Gobernantes y La Coruña Uni-
da) que sirvieron de reclamo a la polí-
tica llevada a cabo que se centró sobre
todo en temas de carácter local, objeto
principal de estas elecciones.

El libro, en definitiva, no aporta un
análisis detallado y preciso desde el
punto de vista político-electoral, no obs-
tante presenta un último capítulo que
refleja la composición de los 312 ayun-
tamientos y diputaciones. Quizá sea esta
última cuestión la que pueda interesar
al estudioso del tema.

Cristina Matitta Escola
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JEAN-FRANCOIS REVEL: Cómo terminan las democracias, Edit. Planeta, Barcelona, 1983,
358 páginas.

Tras El Estado megalómano, se pu-
blica un nuevo volumen del autor de La
tentación totalitaria (1976), esta vez en
colaboración con Branco Lazitch, y con
el aval de éxito de ventas que viene
obteniendo para sus obras. Este es el
primer foco de atención: el hecho de
que Cómo terminan las democracias está
siendo muy leído; el segundo, en rela-
ción con el anterior, es el momento en
que esto sucede: cuando en España se
intensifica el debate sobre la culmina-
ción, o no, del proceso de integración en
la OTAN —iniciado por el Gobierno
centrista de Leopoldo Calvo-Sotelo— tras
el acceso al poder del PSOE junto con
su promesa dé realizar un referéndum
al respecto.

Podemos encuadrar a Revel en la
pléyade francesa neo-liberal, heredera,
sobre todo, de las maneras intelectuales
de Alexis de Tocqueville, al que rinden
merecido homenaje. Traspasan los lími-
tes del campanario y reflexionan sobre
la marcha general del mundo de hoy.
Tradición ensayista que tanto se echa
de menos en estos pagos, y cuyo mo-
mento álgido se alcanzó con el fallecido
Raymond Aron.

El juicio que merece la sociedad de-
mocrática es el de considerarla como
la mejor forma, aún con sus insuficien-
cias, de conciliar eficacia y legitimidad
del Estado con la libertad de sus indi-
viduos. Este carácter de la Europa y
América liberales, opuesto a la Europa
«ideocrática» (en términos de Aron), es
precisamente el portador del germen
autodestructivo que todo sistema demo-
crático alberga. En el interior, con la
posibilidad de expresión de pluralidad
de corrientes y opiniones, que la propia
ley ampara, incluso cuando se oponen
a la esencia misma del sistema, lo que

se ha venido considerando elemento mo-
ral de grandeza y fortalecimiento, en el
exterior puede ser aprovechado por su
enemigo, la Unión Soviética y los paí-
ses de su órbita, para dar al traste con
la civilización liberal, superior y menos
maligna que el sistema totalitario.

Si añadimos el hecho de que el mo-
vimiento fascista apenas es digno de
consideración por su desarrollo actual,
tenemos la razón de por qué el análisis
se centra sobre el peligro totalitario. Es-
tos son los presupuestos de los que par-
te Revel en su libro, que tiene por ob-
jeto «descubrir con detalle esa implaca-
ble máquina de eliminar la democracia
en que se ha convertido el mundo en
que vivimos», para lo cual examina las
relaciones internacionales de los dos blo-
ques desde la segunda guerra mundial
hasta hoy día, tratando de averiguar las
razones de la pasividad occidental frente
al constante expansionismo soviético.
En palabras de Nixon: «Desde 1974,
más de cien millones de personas han
caído en el área de dominación comu-
nista o se han perdido para Occidente.»

Esa pasividad y suerte de cosas, que
tienen en común favorecer siempre el
avance imperialista de la URSS son, pa-
ra el periodista de L'Express, el resulta-
do de una concienzuda puesta en prác-
tica de la «estupidez diplomática» occi-
dental, frente a una tenaz línea de actua-
ción que no halla solución de continui-
dad desde Lenin. Cómo la URSS se ha
reído de Occidente, consiguiendo las
mismas ventajas que esperaba obtener
del pacto germano-soviético de 1939;
cómo, por fin, en la Conferencia de
Helsinki de 1975 se ha legitimado la
usurpación soviética de territorios en la
posguerra mundial; cómo Occidente ha
consentido la invasión de Afganistán y
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la situación de Polonia. En definitiva,
cómo tanto la «guerra fría», como la
«distensión» han sido impracticables.

Al contrario de lo que ocurría déca-
das atrás, la intelectualidad a este lado
del muro ha dejado de creer en el mo-
delo soviético, aunque se está en el pun-
to de rechazo de «ambos imperialis-
mos». También, aquí Revel carga sus
baterías y demuestra que este rechazo,
por las desventajas con que cuentan las
sociedades democráticas en el punto de
partida, sólo sigue favoreciendo los an-
helos soviéticos. Salvando siempre las

acciones occidentales en la compara-
ción, sin negar sus fechorías, el ensayo
es una forma cínica, lacerante y, por
qué no, reiterativa de mostrar la nece-
sidad de restaurar en las relaciones in-
ternacionales la idea de enemigo políti-
co. Tras su lectura, del todo recomen-
dable, no se pueden leer artículos como
el de Eduardo Kovaliov —observador
político de Novosti, Izvestia y Pravda
(en El País, 21-11-1984)— sin esbozar,
al menos, una leve sonrisa.

Mariano Segovia Verdú

JORDI XIFRA: Las ideologías del poder en la antigüedad, Bosch, Barcelona, 1983, 254
páginas.

Jorge Xifra, desde su cátedra de la
Escuela Superior de Relaciones Públi-
cas de la Universidad de Barcelona y
como director del Centro de Estudios
Sociales de la Diputación en la Ciudad
Condal, ha venido desplegando durante
varios decenios una cumplida tarea en
las áreas del Derecho político y de la
comunicación social. Ahora es precisa-
mente ese enlace el que determina la
producción que vamos a comentar: gra-
cias a un enfoque pluridisciplinar y so-
bre todo merced a la conciencia diná-
mica que ocasiona el trato con los me-
dios informativos, la visión del mundo
se hace más fluida.

En consecuencia, la contemplación del
proceso de formación y de expansión de
las ideas —de los conjuntos de ideas—
ha de ser vista más allá de los tópicos
conceptos de pensamiento o de doctrina:
se hacen ideologías.

La misma significación que otros his-
toriadores han logrado en torno a la
consideración de la circunstancia que
antes de convertirse en mundo aflora
como civilización (y ahí está el esplén-
dido trabajo de Fernand Braudel), es

adquirida ahora por un sistema de con-
cepciones universales que queda verti-
do en ideología.

Podrá decirse que ideología es un con-
cepto tan ambicioso como ambiguo, pe-
ro precisamente por ello logra esa flui-
dez que resulta necesaria a su contexto:
de ahí su utilidad.

El caso no es nuevo para mí, que
transformé en Historia geopolítica uni-
versal —al traspasar su quinta edición—
mi manual de Historia de las doctrinas
políticas. Si la vida del hombre es so-
cial por esencia, también miran a la so-
ciedad y no sólo al grupo intelectual
que las produce o al grupo político
que las aplica todas las que podemos
llamar, con contenido que no ha logra-
do ser bien traducido del tudesco, Velt-
anschaungen. Xifra es consciente de la
objeción y empieza por dedicar atinadas
explicaciones: la ideología —escribe—
constituye con el poder uno de los gran-
des soportes de la sociedad política, y
como tal su vigencia es indispensable.
Despojadas de su carácter abstracto, hi-
potético y arbitrario que les atribuían
los racionalistas y los positivistas, las
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ideologías ejercen una importante fun-
ción de sentido, por cuanto ofrecen a
los miembros de la sociedad una justi-
ficación de la realidad social a que per-
tenecen, expresando de manera satisfac-
toria la razón de ser de un orden socio-
político concreto. De este modo ve la
ideología política —la ideología del po-
der— como un sistema de creencias que
es proyectado hacia el cuerpo social
«con el propósito de lograr una acción
eficaz».

De ahí que las ideologías resulten en-
raizadas de modo profundo con el tiem-
po; lo que es reconocer su carácter his-
tórico. No hay así tanta historia de ideas
como historicidad del ser humano que
se acoje a conceptos, a actividades... y
a interpretaciones de éstas en el cuadro
de aquéllos. La inmersión de las socie-
dades humanas en el mar del azar y de
la fortuna —subraya Xifra— se traduce
en un suceder de peripecias intelectua-
les siempre renovadas que constituyen
el contenido de la historia. Dentro de
ella la ideología anda en el centro del
proceso de forja y culminación del ser
humano pues está en su contorno como
especulación y como realización.

El proyecto de Xifra abarca el entero
proceso de la historia humana, aunque
de momento se limite a ofrecernos los
avatares de la Antigüedad. Mas ya aquí
hay una consideración global del proce-

so. La Antigüedad no se contrae a los
griegos y a los romanos... Toma así
conciencia del cambio producido en los
últimos decenios: la realidad del espa-
cio universo, que hube de subrayar des-
de las primeras ediciones de mi Histo-
ria de las doctrinas.

Hoy hay dos cosas insoslayables: es-
pacio uniyerso y cambio social. No sólo
ya entramos todos en la sociedad sino
que todas las culturas están también
próximas. Junto a Roma y a Grecia hay
que atender a la India y a la China, a
Egipto y a Mesopotamia, a Irán y a Is-
rael. Xifra lo hace: parte de la Anti-
güedad preclásica y hace anteceder todo
ese mundo que si quedó dormido —fue
hecho dormir, que es otra cosa— du-
rante siglos ha despertado tras las dos
guerras universales... y nos obliga a que
todo sea de una vez universal. Con gran
razón lo señalaba Rene Maheu desde su
tribuna de la UNESCO: «Nuestros des-
cendientes ya no serán solamente hijos
de Occidente sino también de Oriente,
de China igual que de Roma, de Grecia
como de la India, y de Confucio y de
Lao-Tse como de Cristo.»

Cuanto se haga en esa línea será bue-
no para el futuro del hombre. El tra-
bajo de Xifra anda en ello.

Juan Beneyto

ROBERTO MESA: Aproximación al Cercano Oriente, Akal, Madrid, 1982.

No son frecuentes en España, y de-
cirlo es ya un tópico, los libros sobre
otros países o sobre problemas interna-
cionales. La producción española sobre
América Latina, el Próximo Oriente, y
no digamos sobre África Negra u Ocea-
nía, es mínima, dispersa, suele pasar
casi desapercibida, queda limitada a
exiguos círculos de especialistas... cuan-

do éstos encuentran alguna editorial su-
ficientemente arriesgada o indiferente
que se avenga a editar su obra. Pocos
saben del «heroísmo» de quienes, ante
la indiferencia e incluso la aversión o
la sonrisita general, osan seguir estudian-
do y escribiendo, muchas veces en so-
litario, sobre otros países y otras reali-
dades, en un intento de hacernos com-
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prender lo que ocurre un poco más
allá de nuestras fronteras geográficas o
mentales. Este es el caso del autor del
libro que aquí reseñamos, uno de los
pioneros, en este país, del interés por lo
que suele llamarse Tercer Mundo y, en
concreto, por el Mundo Árabe.

Aproximación... es una recopilación
de artículos y ponencias, elaborados en-
tre 1975 y 1980, sobre diversos aspec-
tos del Cercano Oriente. El primero es
un artículo teórico-programático sobre el
internacionalismo «tercermundista». Los
dos últimos, y una entrevista con el
sociólogo egipcio Abdel-Malek, son ge-
nerales, y son reflexiones sobre aspec-

tos del renacimiento árabe-musulmán, y
sobre la situación actual del Cercano
Oriente. El resto son más concretos:
cuatro trabajos se centran en el proble-
ma palestino; uno en Argelia y su re-
volución anticolonial, y otros en el Egip-
to pos-nasseriano. Se trata de un libro
interesante —algunos de los trabajos son
muy importantes y han de ser leídos
atentamente— y oportuno en el mo-
mento actual cuando el Cercano Orien-
te se halla envuelto en crisis, guerras y
agresiones que saltan todos los días a
los medios de comunicación.

C. A. Corana

DONALD MOERDIJK: Antidesarrollo. Suráfrica y sus bantustanes, Colección «Temas
Africanos», núm. 5, Serbal/UNESCO, Barcelona, 1982, 222 págs.

Los «bantustanes» son el último paso
del régimen sudafricano para la conso-
lidación del sistema del apartheid, es
decir, para lo que se denomina oficial-
mente «desarrollo separado de las ra-
zas».

Inaugurados en los años sesenta con
el «bantustán» de Transkei (que englo-
ba a gran parte de la etnia xhosa del
río Kei), en los años siguientes fueron
creándose otros, hasta completar el nú-
mero de nueve existentes hoy: Ciskei,
Kwazulu, Qwaqwa, Bophuthatswana, Le-
bowa, Gazankulu, Swazi y Venda, ade-
más del mencionado antes. En los últi-
mos años el gobierno central de Pre-
toria ha concedido una «independencia
a estos 'bantustanes'» (o homelands, al-
go así como «hogares patrios») que no
ha sido reconocida por ningún Estado.

En su libro, Moerdijk, tras una pri-
mera parte de introducción histórica y
económica, estudia precisamente la na-
turaleza y situación de los «bantusta-
nes», su estructura político-económica,
territorial, étnica, cultural, social, ideo-
lógica, etc., llegando a la conclusión de

que se trata de un mecanismo de mera
dominación y explotación, pese a lo
que diga la propaganda oficial, y a lo
que muchos, en Occidente, creen. Los
«bantustanes» permiten la separación y
dispersión de las etnias no-blancas y su
control laboral y político. Son verdade-
ras «reservas» (como las existentes en
Australia o en Estados Unidos para sus
poblaciones autóctonas, o como las «zo-
nas reservadas» y los «barrios indíge-
nas» del mundo colonial), donde las
poblaciones no-blancas se hallan a dis-
posición laboral de las empresas blan-
cas, sin los problemas inherentes a una
mayor proximidad física, al alojamiento,
al control policial y al peligro político.
La economía de los «bantustanes» de-
pende enteramente de la central, con-
virtiéndolos en verdaderas «bolsas de
subdesarrollo». La soberanía política
«como Estados independientes» no pa-
sa de una autonomía recortada, y en lo
cultural, los «bantustanes» sólo contri-
buyen al aislamiento y al mantenimien-
to de la educación separada.

C. A. Caranci
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PATRICK MARNHAM: Nomads of the Sahel, Minority Rights Group, Londres, varias
fechas.

La sequía que se abatió sobre el Áfri-
ca de la estepa —el llamado Sáhel, que
bordea el desierto del Sahara por el
norte— entre 1971 y 1979, con mayor
incidencia en 1973, asoló toda una faja
de tierras entre el Atlántico y el mar
Rojo, afectando a diez o doce países y
a más de cuarenta millones de perso-
nas. Esta amplia zona quedó devasta-
da: la economía destrozada, la vida so-
cial alterada, los muertos se contaron
por decenas de miles, y el ganado mu-
rió en masa.

Todas las poblaciones, nómadas o
sedentarias, sufrieron las terribles con-
secuencias. Pero fueron las primeras,
como nos dice el autor, las que pade-
cieron de manera total y absoluta, po-
niendo en peligro su propia superviven-
cia como etnias diferenciadas.

La sequía se ensañó particularmen-
te con los fulas nómadas y con los
tuaregh. Alterada ya su forma de vida
por la dominación colonial y el traza-
do fronterizo artificial que fue su co-
rolario, marginados o sedentarizados por
la fuerza por los gobiernos indepen-
dientes, azotados por otras sequías an-
teriores, la sequía de los setenta aca-
bó con su capacidad de resistencia y
con sus últimos medios materiales de
subsistencia, empujándolos más aún en

brazos de los gobiernos centralistas. La
catástrofe del Sáhel movió abundante
ayuda internacional y se ejecutaron ur-
gentemente planes de recuperación. Sin
embargo, según el autor, éstos fueron
elaborados en abstracto, sin tener en
cuenta las diferencias culturales, socio-
lógicas y regionales, cuando no lo fue-
ron directamente en las ex metrópolis
y en su beneficio (como fue el caso de
Mali, entre otros). Con todo, los planes
de Recuperación y Rehabilitación (pla-
nes RR) contribuyeron momentánea-
mente a aliviar la situación. Pero ape-
nas contribuyeron a «otra» recupera-
ción: la cultural. Los nómadas sufrie-
ron irreversiblemente una serie de tras-
tornos (éxodos, sedentarizaciones, modi-
ficaciones en la estructura social, etc.)
que debilitaron aún más su ya frágil
modo de vida y que dificultan la recu-
peración, si ésta es todavía posible. Y,
según los estudiosos, lo sería teórica-
mente si a los nómadas se les diese los
medios técnicos, sociales y políticos pa-
ra que pudiesen adaptarse al mundo de
hoy sin dejar de ser nómadas necesaria-
mente, haciéndoles un «hueco» en las
sociedades sedentarias.

C. A. Caranci

FRANK TENAILLE: Las 56 Áfricas, Siglo XXI, México, 1982, 327 págs.

Como los libros sobre África escasean
en este país, cualquier obra que pueda
llegar al lector español debe ser bien
recibida, aun cuando, como en este ca-
so, se trate de un producto mediano.
Sea como sea, digamos que no carece
de utilidad, al ser una guía política de

África, lo que tampoco abunda dema-
siado.

La obra se inicia con una larga in-
troducción explicativa, en la que se
alude a la historia reciente de este con-
tinente, rememorando el surgimiento
del nacionalismo, las independizaciones

312



NOTICIA DE LIBROS

formales otorgadas por las potencias co-
loniales, la invasión del neocolonialis-
mo para prolongar la explotación eco-
nómica, el mantenimiento de las mo-
noproducciones y de los controles po-
líticos o militares, con el mismo fin. El
autor insiste en las escasas posibilidades
de respuesta de los países africanos «a
la explotación imperialista», limitados
por varios factores, entre ellos el del es-
trecho marco de los Estados «naciona-
les» surgidos de las fronteras artificia-
les coloniales. Por ello el autor ve una
salida a la situación en unos «Estados
unidos socialistas» de África.

Pasa luego a analizar brevemente el
papel de los llamados bloques en Áfri-

ca (neocolonialista el de Estados Uni-
dos y aliados; más ideológico el de la
URSS y los suyos), y el mecanismo del
«nuevo» orden económico establecido
por los países capitalistas industriali-
zados.

A continuación pasa a la guía políti-
ca propiamente dicha, presentando pa-
norámicas individuales de los 56 países
africanos, que dan una visión bastante
clara de su situación. El libro termina
con varios anexos sobre el neocolonia-
lismo francés, las fuerzas armadas afri-
canas y las bases extranjeras, la zona-
franco, la mujer, el océano Indico, etc.

C. A. Caranci
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ESTUDIOS

ESTEBAN MEDINA: Educación, Universidad y Mercado de Trabajo.
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Riccardo Guastini: La dottrina dello Stato di Marx rivisitata.
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Maria Grazia Pollini: Recent Interpretations of Mussolini and Italian Fascism.
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DOSSIER

Communication: le choc de reformes
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y Serge-Allain Rozenblum.

GILLES FABRE-ROSANE: Les reformes de l'audiovisuel.

DIDIER WILLOT: Les nouveaux medias.

MARCEL BRULÉ: Le rapport Vajardie ou l'influence de la langue franqaise dans le
monde.

JACQUES RIBOUD: Un grand échec de notre temps: l'urbanisation.
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Sommario del fascieolo n.° 4 (1983)

Articoli

Sergio Mattarella: II bicamerálismo.
Giustino d'Orazio: In tema di rapporti tra Presidenza della Repubblica e gover-

no nella piü recente esperíenza costituzionale italiana (1978-1982).
Francesco Cocozza: Funzione e disfunzioni nella pubblicazione di leggi delégate.
Alessandro Cagli: II finanziamento agevolato alia rkerca applicata e all'innova-

zione tecnológica in Italia.

Note

Francesco Margiotta Broglio: La rüevanza costituzionale dei Patti Lateranensi tra
ordinamento giuridico fascista e Carta repubblicana.

Gaetano D'Auria: L'organizzazione dei ministeri: norme e prassi applicative.
Mario de Dominicis: Sull'inviolabilita personóle degli agenti diplomatici.
Onorato Sepe: In tema di legislazione regionale e di inflazione di atti normativi.

Resoconti stranieri

María Luisa Mazzoni Honorati: Osservazioni sulla verifica dei poteri in f"rancia,
Gran Bretagna, Germania fedérale e Italia.

Problemi storici

Sabino Cassese: II prefetto nella storia amministrativa.

Rassegne. Rivista bibliográfica. Notizie.

Libri ricevuti. Riviste ricevute.



CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

PUBLICACIONES

NOVEDADES

MANUEL GARCÍA PELAYO: Idea de la política y otros escritos. 1.100 ptas.

Este libro constituye una de las últimas novedades editoriales de nuestra
Colección Estudios Políticos. El libro recoge seis trabajos («Idea de la polí-
tica», «Contribución a la teoría de los órdenes», «Hacia el surgimiento his-
tórico del Estado moderno», «Auctoritas», «Esquema de una introducción a
la teoría del poder» y «La teoría de la nación en Otto Bauer») sobre cues-
tiones capitales de la teoría política. Su autor, el profesor García Pelayo, ac-
tual presidente del Tribunal Constitucional, no necesita presentación, dada
la importancia y amplitud de su obra, como teórico de la política y como
constitucionalista suficientemente conocido por todos los estudiosos, y en ese
sentido es un honor para el Centro de Estudios Constitucionales haber rea-
lizado esta publicación.

KONRAD HESSE: Escritos de Derecho Constitucional. Introducción y traducción de
Pedro Cruz Villalón. 650 ptas.

Se trata de una selección de los mejores estudios de quien hoy día es,
sin duda, uno de los más prestigiosos constitucionalistas alemanes. Acompa-
ñados de una interesante introducción del profesor Cruz Villalón, se reúnen
en este libro los siguientes trabajos: «Concepto y cualidad de la Constitu-
ción» y «La interpretación constitucional» (que constituyen los dos primeros
capítulos de la obra Grundzüge des Verfassungsrechts der Bundesrepublik
Deutscbland), «La fuerza normativa de la Constitución» (que procede de la
obra Die normative Kraft der Verfassung) y «Límites de la mutación cons-
titucional» (que procede de la obra Grenzen der Verfassungsivandlung).

El Centro de Estudios Constitucionales, al poner a disposición de los
lectores de lengua española esta obra, considera que cumple una misión útil
para los estudiosos del Derecho Constitucional.



ULTIMAS PUBLICACIONES

MANUEL GARCÍA PELAYO: Idea de la política y otros escritos. 1.100 ptas.

SHLOMO AVINERI: El pensamiento social y político de Carlos Marx. Traducción de
Esteban Pinilk de las Heras. 1.300 ptas.

KONRAD HESSE: Escritos de Derecho Constitucional. Introducción y traducción de
Pedro Cruz Villalón. 650 ptas.

NIKLAS LUHMANN: Sistema jurídico y dogmática jurídica. Traducción de Ignacio de
Otto Pardo. 750 ptas.

JOAQUÍN VÁRELA SUANCES-CARPEGNA: La teoría del Estado en los orígenes del cons-
titucionalismo hispánico. 1.600 ptas.

RAMÓN PUNSET BLANCO: Las Cortes Generales. Estudios de Derecho Constitucional
español. 750 ptas.

JOSÉ MANUEL ROMERO MORENO: Proceso y derechos fundamentales en la España
del siglo XIX. 1.500 ptas.

Luis MARTÍN REBOLLO: Jueces y responsabilidad del Estado (artículo 121 de la
Constitución). 600 ptas.

JULIÁN BESTEIRO: Obras completas (3 tomos). Edición y presentación a cargo de
Emilio Lamo de Espinosa. 3.500 ptas.

DORIS Rurz OTIN: Política y sociedad en el vocabulario de Larra. 1.700 ptas.

ALFONSO RUIZ MIGUEL: Filosofía y Derecho en Norberto Bobbio. 1.900 ptas.

MANUEL ALONSO OLEA y otros: Jurisprudencia constitucional y relaciones labora-
les (Premio Posada 1982). 1.500 ptas.

ARISTÓTELES: Política (edición bilingüe). Introducción, notas y traducción de Julián
Marías. Reimpresión 2.a edición. 1.200 ptas.

F. MEDJECKE: La idea de la razón de Estado en la Edad Moderna. Estudio preli-
minar de Luis Diez del Corral. Traducción de Felipe González Vicén. Reimpre-
sión 1983. 1.500 ptas.

J. H. VON KIRCHMANN: La jurisprudencia no es ciencia. Prólogo y traducción de
Antonio Truyol y Serra. 2." edición. 225 ptas.

ERNESTO RENÁN: ¿Qué es una nación? Estudio preliminar y traducción de Rodrigo
Fernández Carvajal. 2* edición. 350 ptas.

Estudios de Filosofía del Derecho y Ciencia Jurídica, tomo I, en memoria y home-
naje al catedrático don Luis Legaz Lacambra (1906-1980). 3.000 ptas.

FERNANDO GARRIDO FALLA: Tratado de Derecho Administrativo. Tomo II. Reim-
presión de la sexta edición de 1982. 1.400 ptas.

JOAQUÍN TOMÁS VILLARROYA: Breve historia del constitucionalismo español. 3." edi-
ción. 500 ptas.



VOLÚMENES
EN PREPARACIÓN

Luis SÁNCHEZ AGESTA: Historia del constitucionalismo español. 4.a edición.

Luis DIEZ DEL CORRAL: El liberalismo doctrinario. 4.a edición.

LEONARDO MORLINO: Cómo cambian los regímenes políticos. Traducción de Miguel
Satrústegui y José Juan González Encinar.

HANNAH ARENDT: La vida del espíritu. El pensar, la voluntad y el juicio en la filo-
sofía y la política. Traducción de Ricardo Montero Romero y Fernando Va-
llespín Oña.

ELIE KEDOURIE: 'Nacionalismo. Traducción de Juan José Solozábal Echavarría.

IGNACIO DE OTTO PARDO: LOS partidos políticos y el respeto a la Constitución y
la Ley.

PETER HABERLE: El contenido esencial como garantía de los derechos fundamen-
tales en la Constitución alemana. Traducción de Francisco Meno Blanco, Ignacio
de Otto Pardo y Jaime Nicolás Muñiz.

MAURO GAPPELLETTI, FRSNCOISE LUCHATRE, FÉLIX ERMACORA, FRANCISCO RUBIO
LLÓRENTE y otros: Tribunales constitucionales europeos y Derechos Fundamen-
tales. Dirección de Louis Favoreu. Traducción de Luis Aguiar de Luque.

ALESSANDRO PIZZORUSSO: Lecciones de Derecho Constitucional. Traducción de Ja-
vier Jiménez Campo.

RAMIRO DE MAEZTO: Liberalismo y socialismo. Textos favianos (1909-1911). Reco-
pilación y comentarios de Inman Fox.

HANNA FENICHEL PITKIN: Wittgenstein y la justicia. Traducción de Ricardo Mon-
toro Romero.

JUAN RAMÓN DE PÁRAMO ARGUELLES: H. L. A. Hart y la teoría analítica del Dere-
cho. Prólogo de Gregorio Peces Barba.

La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Publica-
ción en coedición con el Ministerio de Asuntos Exteriores. Revisión y confec-
ción de índices por Norberto Castilla Gamero.

ARACELI MANGAS MARTÍN: Derecho comunitario europeo y Derecho español.

ANTONIO ALCALÁ GALIANO: Lecciones de Derecho político. Estudio preliminar
de Ángel Garrorena.

JUAN DONOSO CORTÉS: Lecciones de Derecho político. Estudio preliminar de José
Alvarez Junco.

JOAQUÍN FRANCISCO PACHECO: Lecciones de Derecho político. Estudio preliminar
de Francisco Tomás y Valiente.
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